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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Rosa Guadalupe Chávez Acosta y César Camacho 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir las definiciones de “Estado de Conservación”, como los indicadores de las probabilidades de existencia de una especie y 

“Productos en peligro de extinción” como los recursos alimentarios en estado crítico que comprenden las especies que producen 

materia prima para alimentos y bebidas de la dieta alimentaria y cultura gastronómica tradicional. Conservar y fortalecer las funciones 

económicas, ambientales, sociales y culturales de las manifestaciones de la agricultura nacional e integrar el Sistema Nacional para el 

Rescate, Conservación y Salvaguarda de los Productos en Peligro de Extinción, el cual contendrá apoyos a los programas inherentes a 

la política de fomento al desarrollo rural sustentable.  

 

 

 

 

No. Expediente: 3300-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XVIII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XIX. a XXIII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Se adicionan las fracciones VIII BIS y XXIII BIS al 

artículo 3°, se reforman las fracciones III y V del artículo 5°, se 

reforma la fracción VIII del artículo 55, se adiciona la fracción 

IXBIS al artículo 22, y se adiciona una fracción XIII al artículo 

161, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 

en los siguientes términos: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I a XVIII................... 

 

XVIII Bis. Estado de Conservación. Indicadores básicos sobre 

las probabilidades de que una especie siga existiendo en el 

corto o mediano plazo, considerando los factores físicos, 

biológicos y culturales existentes.  

 

XIX a XXIII................ 

 

XXIII Bis. Productos en peligro de extinción. Los recursos 

alimentarios en estado crítico que comprenden las especies o 

razas de distintos reinos de la naturaleza que producen 

materia prima para alimentos y bebidas que son o han sido 
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XXIV. a XXXIII. … 

 

Artículo 5o.- En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I. a II. … 

 

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación 

mediante el impulso de la producción agropecuaria del país; 

 

 

 

IV. … 

 

V. Valorar las diversas funciones económicas, ambientales, 

sociales y culturales de las diferentes manifestaciones de la 

agricultura nacional. 

 

 

parte de la dieta alimentaria y cultura gastronómica 

tradicional de los mexicanos en todo el país o en algunas de 

sus regiones, que se encuentran con probabilidades de que su 

subsistencia esté comprometida en el corto o mediano plazo y 

los cuales forman parte del Inventario previsto en este 

ordenamiento.   

 

XXIV a XXXIII........ 

 

Artículo 5o.-  En el marco previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno 

Federal y en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y 

programas en el medio rural que serán considerados prioritarios 

para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguientes 

objetivos: 

 

I a II 

 

III.  Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria de la nación 

mediante el impulso de la producción agropecuaria del país; así 

como mediante el rescate, conservación y salvaguarda de los 

productos en peligro de extinción.  

 

IV............ 

 

V. Valorar, conservar y fortalecer las diversas funciones 

económicas, ambientales, sociales y culturales de las diferentes 

manifestaciones de la agricultura nacional. 
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Artículo 22.- La Comisión Intersecretarial a través de las 

dependencias y entidades que la integran, ejecutará las acciones 

previstas en este Título, de acuerdo con la competencia que les 

confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos 

desconcentrados y demás estructuras que se determinen en su 

reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación 

con las dependencias y entidades del sector público y con los 

sectores privado y social, aprovechará las capacidades 

institucionales de éstos y las propias de las estructuras 

administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 

siguientes sistemas y servicios especializados: 

 

I. a IX. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22.  La Comisión Intersecretarial a través de las 

dependencias y entidades que la integran, ejecutará las acciones 

previstas en este Título, de acuerdo con la competencia que les 

confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 

la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos 

desconcentrados y demás estructuras que se determinen en su 

reglamento y otras disposiciones aplicables.  

 

Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación 

con las dependencias y entidades del sector público y con los 

sectores privado y social, aprovechará las capacidades 

institucionales de éstos y las propias de las estructuras 

administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 

siguientes sistemas y servicios especializados: 

 

I a IX........... 

 

IX Bis. Sistema Nacional para el Rescate, Conservación y 

Salvaguarda de los Productos en Peligro de Extinción, el cual 

contendrá apoyos a los programas inherentes a la política de 

fomento al desarrollo rural sustentable, en los siguientes 

aspectos:  

 

a) La producción y desarrollo de mercados para los productos 

en peligro de extinción;   

 

b) Apoyos, compensaciones y pagos directos al productor;   

 

c) Equipamiento rural;   

 

d) Reconversión productiva y tecnológica;   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Apoyos a la comercialización;   

 

f) Asistencia técnica;   

 

g) Apoyos y compensaciones por servicios ambientales;   

 

h) Estímulos fiscales y recursos del ramo 33 para el desarrollo 

rural sustentable establecidos en la Ley de Coordinación 

Fiscal;   

 

i) Finanzas rurales;   

 

j) Apoyos convergentes por contingencias; y   

 

k) Todos los necesarios para la aplicación del Programa 

Especial Concurrente en las materias especificadas en el 

artículo 15 de esta Ley.  

 

El sistema a que se refiere esta fracción, contará con un 

Registro Nacional de Productos en Peligro de extinción, el 

cual estará integrado por un Inventario de los productos que 

se encuentran en situación crítica, así como por un padrón de 

sus productores, ambos por cada entidad federativa.  

 

El inventario señalado en el párrafo anterior, se actualizará 

cada cinco años, para lo cual, se tomará en cuenta la opinión 

de los Consejos Estatales, contendrá la información que la 

Comisión Intersecretarial y el Consejo Mexicano, estimen 

relevante a efecto de poder evaluar y categorizar el estado de 

conservación que guardan dichos productos.   
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X. a XV. … 

 

Artículo 55.- Los apoyos para el cambio de la estructura 

productiva tendrán como propósitos: 

 

I. a VII. … 

 

VIII.  Fomentar la producción hacia productos con 

oportunidades de exportación y generación de divisas, dando 

prioridad al abastecimiento nacional de productos considerados 

estratégicos; y 

 

IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a las 

prácticas sustentables de las culturas tradicionales. 

 

Artículo 161.- Los programas que formule el Gobierno Federal 

para la promoción de las zonas de atención prioritaria, dispondrán 

acciones e instrumentos orientados, entre otros, a los siguientes 

propósitos: 

 

I. a XII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

X a XV. ... 

 

Artículo 55.  Los apoyos para el cambio de la estructura 

productiva tendrán como propósitos: 

 

I a VII. ... 

 

VIII. Fomentar la producción hacia productos con oportunidades 

de exportación y generación de divisas, incluidos los productos 

en peligro de extinción , dando prioridad al abastecimiento 

nacional de productos considerados estratégicos; y 

 

VIII a IX. ... 

 

 

Artículo 161.  Los programas que formule el Gobierno Federal 

para la promoción de las zonas de atención prioritaria, dispondrán 

acciones e instrumentos orientados, entre otros, a los siguientes 

propósitos: 

 

I a XII........... 

 

XIII. El rescate, conservación, salvaguarda, producción y 

desarrollo de mercados para productos en peligro de 

extinción.   

  

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.  La Comisión Intersecretarial, mediante los mecanismos 

de concertación previstos en la presente Ley, instrumentará el 

Sistema Nacional para el Rescate, Conservación y Salvaguarda de 

los Productos en Peligro de Extinción, así como el Registro a que 

se refiere la fracción IX Bis del artículo 22 del presente 

ordenamiento. 

 


